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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 17 
& PIBSIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con loe 

........, 10 J 58 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Gene
lllde .._. e Iugreeos vigente y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

ArtlciiD 1•-Ampliar la siguiente asignación del Presupuesto Ge
n de l'cl8108 e Ingresos vigente: 

DEUDA PUBLICA 

Programa l-IS 
ADMINISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 

UJODAD EJECUTORA: Oficlna de Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

.Asignación Global 

1112182 Amortización Deuda Flotante, varios Minis-
terios (Incluye deuda años anteriores) . . . L 2.0M.86 

Articulo 2'-La Ampliación anterior se transfiere de las siguientes 
taipaci«mes presupuestarias: 

~ITULO 4-02--1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 1-M 

ASISTENCIA TECNICA A GOBIERNOS LOC.ALD1 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección de Asesorfa. y Asistencia 
Técnica Municipal 

SERVICIOS NO PERSONALES 

71 2 006H Viáticos y varios Gastos de Viaje . . . . . . . L 258.26 

TITULO 4-03-1 

RAMO DE JUSTICIA 

Programa 1-01 

SERVICIO DE RECLUSION 

UNIDAD EJECUTORA: Penitenciarias y Presidios 

3 IIATERIALES Y SUMINISTROS 

1 3 00808 Textiles y V estuario L 1.81S.80 

[CON TE N 1 DO' 
Decreto'N9 17.-Abril de 19'10. - ~ 

GOBEBNACJON Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2248 al2249 • ... 

Diciembre de 1969. Avüos ______ ._._ 

Gobemaci6n y Justicia 

Acuerdo W 2248 

Tegudgalpa., D. C., 17 de dlcieml:ln de 

1-. 
Bl Prelddente CoDstltuclonal de la Re· 

pd'bllca, 

ACUERDA: 

Dlapen•ar la publicad6n de edl.ctOII par& 

coatraer matrimonlo clVU. a santo. Amll· 
car L6pez JlejÜ. y Roaaura Pe6a Reyes, 
veciDoll de Saa Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) cllez lemptru, ea la oftctna 
que el JOntsterlo de Ecoaomla y Hacienda 
delipe.-Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcWo Unneaeta R. 

Aeuerdo W 224:9 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 

1989. 

El Presiden te COnstitueional de la Re. 
pública, 

AC"U'ER.DA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Dlunln 

Hemández y Nonna Azucena Meza, ve· 
cinos de San Pedro Sula, previo entero 

, de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el llbústerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobemaeión y Justicia. 

VIJ'IIIIo Unueaeta R. 
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' LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 18 DE MAYO DE 1970 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
pelo Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para k-.s efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana. 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmueblE's: 
a) Un terreno ubicado en el sitio 
tlamado "Las Anonas,., "Lina!'eS"', 
jurisdicción del municipio de Talan
ga, en este departamento, con los si· 
guientes limites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
-cero al número ciento cinco desde la 
-estación número dos a la esta.eión 
-número Eis eon rumbo Noroeste. 
ocolinda con propiedad d e 1 General 
Juan B. Alemán. de la e s t a e i ó n 
número seis a la esta e i 6 n nú· 
mero cincuenta y cinco. con rumbo 

aproximado Noroeete, donde ae su. 
pone que el lindero natural ea el Rfo 
Dulce, ae hizo la medida por los cer
cos de posesiones de colindan cías; 
de "- eatación número cincuenta y 
cinco a la estación número aetenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon. 
trando sobre la. estación número se .. 
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo como 
lindero, un e a m i n o de herradura 
hasta. donde se fifurca el camino. 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenos conocí. 
dos con el titulo de Carlas Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones nÚIIleros 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco~ 

diez. veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco. setenta y ocho y ochenta y 
sietoz, se pusieron mojones de conc!"e· 
to de treinta centímetros de largo 
por quince centímetros de diámetro. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
TeqUd!Jcrlpa:. n. C .• Roaclara, C. A. 

6 D! .\SR!!. r-r 1370 

COnZACION OFICIAl DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA R 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BJI.J.E1'D omos MOREDA MErAUCA 
Coapro v ... Comprcr V•ato Compres ·-ter 

D61ar .. . .. L 200 L 2.02 L 200 L 2.02 L 198 L 202 
Colón Salv. ·- 07920 080 oso o:mo 0-EIO 
Quetzal -- 1.98 2-(X) 2 1.98 200 
Col6c C. R. o 298868 o 301887 O 3C!887 0.298868 o 301887 
C6rdobas . 0.292857 0.2857!4 o 285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 e J6Dl2B 01614 

On:to: Troy de Oro Fino L 70Jl) Onza Troy i;ual a: 31.103 gramo. 

COnZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina .. _ ........................ ., .... _ ..... . 
Franco Fracees ... 
Franco Belga ............ _ .............. _ ...... ., ........ _. 
Franco Sulso ... . ................................. _,. ... .. 
Marco Alemón .. . ........... ., .............. ,_ ........ . 
norln Holand'- ................................................. . 
Lira ... .. ............... - .................... . 
D6ldt Canadiense .............................................. . 
Peseta ..... ~ ... . .. ................. - ..................... . 

lf O T A S: 

DOLABES 

' 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
o.ms 
0.0144 

L 4.8130 
0.3610 
0-00430 
04644 
0.5450 
0.5510 
0.0031. 
•.8650 
o 0288 

l.-Los giros en Dóla~~~ librados a cargo de Baneo1 Costarricenses aerón acreditados al tipo de eambl 
da CCR. 6.625 por D61ar. 

2.-Laa cotizacíonea no oficiales son tomadas del .Informe semanal del Flrat National City Bank of New 
York. 

3.-Para evitar es-peculadone1! fronterizas. e! Directorio del Banco Centrcll de l-tondurc:t11 au toriz6 1 
venta a la par de laa monedas centroamericanas. 

4.-tl Bmlco Central de Honduras eompraró !a Pla~a ~o ucida en el pals al precio de New York, me 
1108 los gastos O"t" l"'caslone su man\")o 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMlJO PINEDA. 
Tefe del Oepto de Cambios. 

Los rumbos magn6tleoa observW 
y las diatanclu de Ju eataeíorM 
aparecen en el plano y acta de JDedi. 
da respectiva. El terreno ftlbtado 
tiene una eartensión aupetficial de 
doscientas cuarenta y aeis hectáreu, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
t.--escientas cincuenta y trea maaza. 
nas, ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inacrito a fawr de 1& se. 
ñora Rosa Betaglio de Cal~ 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Ragiltro de Ja Pro
piedad de este depL~to; b) Un 
lote de terreno que tiene una exta. 
sión de seis caballerfas medida mo
derna, el cual tieDe p limitea u 
siguientes: Al Norte, con lota de 
don Rodrigo Cutillo S.; al Fa. 
sitio de Obraje y Obraje Vrejo; 11 
Sur, con lote de ¡npiedad ielJrliiDo 
señor Rodrigo Cutillo a; y, al o. 
te, .con lob! del sefior José A.agel 
Gallardo Vindel; y, e) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con C!f'· 

cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un dereeho de tier.as 
en el expresado sitio, dencho que 
coMiste eD siete ~~ de eaballe
ria y con los límites siguiente: .Al 
Norte. terrenos de don- Rodrigo Cas. 
tillo; al Sur, eon terreno de Cornetio 
Gamero. mediando ~ino que con
duce de San José al Obraje; al Fite, 
lote de propiedad de la señorita Eme· 
lina Castillo; y, al Oeste~ eon sitiol 
de San Pedro y Las Lomas, mediu· 
do en parte carretera que de Daali 
conduce al Obraje. Dichos inmueblt'll 
son de propiedad del señor José Sal· 
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a eu favor bQl nlÍJtlero .. .. 
392. folios f65 a 467 del tomo ...... .. 
XXVIII ·del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de DaDll, de-
partamento de El ParJiso. Todos 
ellos se rematarán para con su pro
dueto haeer afectivas cantidades de 
lempiras, intereses y eoatas, que di
chee señores son en deberle al BaDeo 
de El Ahorro Hondureño, S. A.; ht.· 
hiendo sido valorados, de e o m ú n 
acuerdo por las parflea, en la eu.ti-
dad de qtúnce mil Iempiras, el deJo 
e rito en la letra a) , y en noventa. mil 
lempiras, los indi.eadol en las letras 
b) y e) . Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licitación D.{! 

se admitirán posturas gue 1\0 eubru 
las dos ter.ceras n11rte. de los anhiol 
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LA GAChd.A- R:.c.;PLh~CA l.JE Hú.NDUkA~.-TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE MAYO DE 1970 

de cada uno de ellos.-Tegucigalpa, 
D. C., 2f de abrO de 1910. 

Benjuniu Cruz, 
Secretario. 

Del f1 A. al 20 M. 70. 

12 infrucrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del deparbünento de Francisco Mo
I'IIÍJl, al p6bltco en general y para 
kls efectos c1e ley, haee saber: que en 
la audiencia. a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año. a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
:oematarán. ·en pública subasta los 
bieneS sigúlentes: Una desgranado
n. marea Triumph N9 U3264. sin 
número de serie, sin motor. modelo 
3C: un Jeep marca Willys, serie 
5'1548, motor N' 4134 7793, color ver
de, C-J-5; un jeep marca Willys, se
rie 57548, motor N 9 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, marca John 
Deere, modelo 3010, serie 11T4-2437, 
motor N• 13E43155, faltan llantas 
delanteras; m tractor agrícola mar. 
John Deere, modelo 2010, serie 58887, 
motor NC? 446431; un tractor agrícola 
marca Jobll Deere, modelo 2010-R, 
aerie 590t'l, motor Nq 4:4:6395; un 
tractor agricola marca John Deere. 
modelo 2010, serie N9 R.59145. mo
tor N• ~; un tractor ag'!icola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
ríe Nq. ~a b o r !" o s a . motor 
N• 23E12M92; un tractor agrícola~ 
marca Jhon Deere, modelo 4020, se
rie N• S.N.T.233H.094408R, motor 
N• 23E9H09: un tractor agrícola 
marca John Deere. modelo 3020, se
rie NC? SNT-113R086027R. motor 
N• 13E86011; un t:actor agrícola 
marca :Mc.Cormick International, mo. 
delo IM5Ó-RC, serie No 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar
ta :U:e.Cormtek International, modelo 
B450-RC, se r i e N~? 9763, motor 
N9 30672J 7RI; un tractor oruga mar
ea Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un traetor oruga 
~ Caterpillar, modelo D2, serie 
4B3667, moto: N9 5U15060, motor 
desmantelado; un trutor oruga mar
ea CaterpDiar, modelo D4C. serie 
185822, motor N' 9H3627E; una 
rastra marea Jhon Deere. dP. 36 dis
eos; una rastra marca J ohn Deere, 
de 28 discos; una rastra marca Inter
utionat de 40 discos; una rast!"& 
marca JGb Deere, de 28 discos; una 
rastra DJal'ea John Deere. de 22 dis
coa, N' U08-04; una rastra marca 
'ohn Deere, de 28 discos; una rastra 

marca Jobn Deere, modelo N~ PK-01, 
de 20 discos; una rastra marca John 
Deere, modelo P-K-02, de 24 discos; 
una rastra marca J ohn Deere, de 22 
discos ; una rastra marca lnternatio
nal, de 40 discos; un trailer marca 
John Deere; un trailer marca John 
Deere; un trailer marca John Deere; 
un trailer volqueta marca Staia 
Hoist; tres Hembradoras; una culti
vadora de c:uat!"o surcos, y una sem
bradorat marca John Deere; tres cul
tivadoras rnar.ca J ohn Deere, una cha. 
peadora, marca Servis, modelo 84, 
serie No 7043; una chapeadora marca 
Servís, modelo 84, serie No 7044; dos 
arados marca John Deere, de 5 dis
cos totalmente desarmados; una fu
migadora Sachs N() 4438758, monta. 

da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, marca .H A T Z mo .. 
delo E896, serie 2000, motor 
N9 116530791; una soldadora eléctri
ca, marca Mi ller, serie N? P352596, 
con motor Kohler~ modelo K-331, se. 
rie N<l A12554.6; un avión marca Pip

per Pawne, modelo PA-25, matricula 
HRFU-71, serie N 9 25-3656~ motor 
N' L9386-40, tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, moto=
N? AN-2035, serie N' 450-1220-C, ti
po 2A7, modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación .con 
barra y boquillas; un juego de tes 
barras para cultivar, y un juego de 
dos barras para cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente, se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras -que el señor José Salvador Can
tizano, es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tratarse de primera licita.ción, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerde por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras, Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66) .-Teguci. 
galpa, D. C., 27 de abrU de 1970. 

J. B. CRUZ, 
Secretario. 

Del 29 A. al 22 Y:. 70. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se eX!ien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil.., 
del departamento de Francisco Mo..
razán, al público en general, y para. 
los efectos de ley, hace saber: que· 
en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado dieciséis de.· 
mayo del corriente año, a las nueve· 
de la mañana, se rematará en públf·· 
ca subasta el siguiente inmueble: "U a 
terreno situado en el municipio de· 
Santa Lucía, de este mismo departa·· 
mento, y en la aldea La Sosa, juris
dicción de este Distrito Central, que 
mide una caballería de extensión 
superficial, aproximadamentet limi-· 
tado: al Norte, con ejidos del muni
cipio de Santa Lucía y propiedades: 
del señor J. Alfonso Mejía.; al Sur.,. 
con propiedades de Francisco Rodri-· 
guez y hermano, herederos de Ma
nuel Salgado y Félix Hemández, ca-
mino de la Montañita de por medio;: 
al Este, con propiedades de Ladis
lao Sauceda, Pedro Pantaleón, Jacin
to y Crecencio Martínez, Obdulio~ 

Aguilar, Tiburcio Hernández y Jus~ 
ta Ponce; y, al Oeste, con propieda-· 
des de J. Alfonso ~Mejía, TiburciQI 
Hernández y José Reyes Elvir Coe
llo". Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, c.on el número 74, folios 170 
al 172, del Tomo 166, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco MorazáDt &. 

favor del señor J. Antonio Callejas·. 
y se rematará para con su producto· 
hacer efectiva la cantidad de ........ , 
L 3.000.00, intereses y costas, qw 
el señor J. Antonio Callejas es ea 
deberle a Adriana V ~Jlle Lazo. Se ad:O.. 
vierte que por tratarse de segunda 
licitaci6n, cualquier postura será vA
lida.-Tegucigalpa, D. C., 2 de maJ'* 
de 1970. 

1. Beujamfn Cruz¡. 
SecretarJo. 

Del 7 al 15 K. 70. 
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mina de asbesto, cielos de playwood 
en todo el interior y madera compri· 
mida en los aleros exteriores, piso de 
mosaico de cemento, puertas de ma
dera de cedro con marcos del mismo 
material. ventanas de celosfa de vi· 
drio con marco de aluminio; rejas 
de hierro en todas las ventanas, 

closets de puertas corredizas de ma
dera de playwood. Toda la casa cons
ta de las siguientes dependencias: en 
la planta principal un porche, una 
terraza. un vestfbulo. un sala-come
dor, una cocina., una despensa, un 
porche de servicio, un garage, una 
sala familiar. un pasillo interior con 
dos closets; adyacentes, cuatro dor
mitorios con sus respectivos closets 
y tres baños con closets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para sirvientes, un baño y un pórtico 
para servicio de lavandería y plan
cha. Este inmueble está reinscrito a 
nombre de doña Rosa Bendeck v. de 
Gabrie. con el número 175, folios del 
44:3 al 446 del tomo 246 del Registro 
de la Propiedad de este departa!llen
to". Ambos inmuebles se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la deuda por principal, intereses y 
costas que la señora Rosa Bendeck 
viuda de Gabrie, es en deber a las 
señoras Cordelia Travieso de Amato 
y Jlatilde Travieso de Femández. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo fijado de común acuer
do entre acreedoras y deudora, en la 
suma de treinta y seis mil lempiras 
(L 36.000). - Tegucigalpa, D. C., 
mayo 5 de 1970. 

Guadalupe Martínez V .• 
Secretario. 

El infrascritot Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dfa miércoles tres de junio de mil 
novecientos setenta, a las nueve y 
media de la mafíana, se rematarán 
en pública subuta los inmuebles si .. 
guíen tes: "a) un solar, sito en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, en teste Distrito Central, 
correspondiente al lote número cua
renta y siete ( 4 7), con una extensión 
superficial de un mil cincuenta y dos 
varas cuadradas con veintitrés cen
tésimas de vara, cuyos limites y di
mensiones son: Al Norte, treinta y 
ocho tnetros diez cen timetros, con 
lote número cuarenta y seis (46) de 
la misma lotificaeión; al Sur, treinta 
y cinco metros con setenta centlme
tros, con lote número cuarenta y 
ocho ( 48) ; al Este, veinte metros con 
lote nümero cuarenta y cuatro (44); 
y, al Oeste, veinte metros con lote 
número cincuenta y dos (52); inscri
to a nombre de doña Rosa Bendeck 
v. de Gabrie, con el número 122, 
folios 128 y 129, tomo 153, del Regis
tro de la Propiedad de este departa
mento"; y también por rectificación 
de medidas, con el número 9, folios 
14 al 16, del tomo 156, del mismo 
Registro; "b) Solar contiguo al an· 
terior, con el que forma un solo 
cuerpo) identificado e o m o el lote 
número cuarenta y cuatro (44) de la 
Lotifieación "Mayangle". que mide y 
limita: Al Norte, con lote número 
cuarenta y cinco (45), propiedad de 
doña Gloria Gabrie de Velásquez, 
treinta y dos metros con noventa y 
siete oentimetros; al Sur, con lotes 
números cuarenta y tres y cuarenta 
y uno, propiedad de doña Leonardi .. 
na Cáceres de Gómez y del Doctor Del 8 al 30M. 70. 
Hernán López Callejas, respectiva. 
mente, cincuenta y dos metros con 

Para Mejor Seguridad 

El infrascrito, Secretario del J01. 

gado Primero de Letras de lo Ovil 

del departamento de Francisco llon. 

zán, al públleo en general, y para 

los efectos de ley, hace saber: gue 

en la audiencia pública que se cele
brará en el local que ocupa este Des
pacho, el día sábado seis de junio del 
corriente año, a las nueve de la ma. 
ñana, se rematará en pública Slbuta 
el siguiente inmueble: '1Jua porción 

de solar situada en el barrio u 
Ronda, de esta ciudad, que mide doce 
metroa veinte centlmetrtw por ella
do norte, diez metros ochenta y eiJl. 
co_ centimetroa por el lado sur; •· 
ve metros diez centfmetroa por el 
oriente, y diez metros treinta ami
metros por el poniente, con loa ¡. 
guientes límites: al Norte, propiedad 
de los herederos del doctor Rafael Al
varado Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofla Arguijo, mediando 
calle; al Este, parte del inmueble de 
don Leonidas Gómez; y, al Oeste, ca
sa de Rosa Girón. Que en e1 so1ar 
descrito hay constntida una eaaa de 
piedra, de comiza, comPuesta de flel 
piezas a la calle, un cuarto interior~ 
cocina, comedor y servicios JIDita. 
rios". Inscrito oon el número 51, fo
lios del 140 al 141, del tomo 166 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Francisco llora
~ a favor de la señora Rafael& 
Izaguirre de Henríquez. lA propiedad 
anteriormente descrita se rematará 
para con su producto hacer efeeti.va 
la cantidad de cinco mil setecientos 
lempiras, intereses y costas que la 
señora Rafael& Izaguirre de Hemf. 
quez, es en deberle a la señora María 
de Agurcia. Se advierte que por f.ra. 
tarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
treinta centímetros; por el Este, con 
calle pública, treinta metros; y, al 
Oeste, con lotes números cuarenta 
y siete (47), descrito anterionnente, 
y el número cuarenta y seis, propie

Haga sus publicaciones en dos terceras partes del avalúo de di· 
cho inmueble, el cual asciende a. la 

cantidad de Diez Mil Lempiras, según dad del Doctor Hernán López Calle- el Diario Oficial LA GACETA 
jas, treinta y cinco metros setenta ' 
centímetros con una superficie de un 
mil doscientos setenta y nueve me

y procure mandar los origina

tros cinco centésimos de m e t r o s les de sus avisos con toda ala
cuadrado. Sobre este solar está cons-
truida una casa de piedra, ladrillo Y ridad para evitar equivoca
cemento armado, techo de artezón 

de madera de pino, cubierta con lá· ciones. 

dictamen de Perito. - Tegucigalpa. 

D. C., 6 de mayo de 1910. 

Br. J. BeujuaíD Crul, 

Secretario. 

Del 9 )4. all• J. 70 •. -
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1ifütbs SUPLETORIOS 

JlllnfcueritD, Secretario del Juz
pdo de l.trM del depe.rtamento de 
lllaa de la Bllúa, al público en gene
ral, bue llber: que con fecha -tein. 
tiiete de diciembre de mil noveclen
toe aeeaata y nueve, se presentó a 
eate 1111Já(fo el seior Alden ll. Ben
nett. m&JOI' de edad, casado, Radio 
~' hondureiio, y vecino del 
Jll1lb.t1pfó ie Gttanája, en este depar
tamtnto, deitando se le conceda. 
T1talO liij;letorio de los inmuebles 
siguiente&: a) Un lote de terreno ~ 
tÜzadO enl& banda sur de la Isla de 
Gauaja. llamado Btmrying Ground, 
con 1111 W. de dos punto trece trece 
(2.Ü13) hectáreas, equivalente a em
eo pttntOa dolclentos sesenta y cua.
tro~ de un aere (5.264), el que 
Imita: ái Norte, con te!"re'no de 
Humo DoMen y t.&rlreno nacional, 
eieDto doce metros cincuenta eentí
JDBtroa (l.i2.50) ; al Sur, con Stead 
Jelford J- Barry Parclunente, ciento 
cincuen._ y -cuatro punto diez centi
metroa (1M.10); al Este, con lames 
JloM)u WiJaon, ciento setenta pun
to~ y cinco (170.35); y, al 
Oeate, eDD Barry Parehment, ciento 
veiaticlnco metros setenta centime.. 
tros u.a 70). Que dicho terreno lo 
tiene cultivado oon banano, yu~ 
árboles fnltales, y lo adquiri6 por 
compra al -'ñor Arthur Parchment, 
quien a m vez lo adquirió por com
pra. y e1tuvo en posesión por más de 
treinta r ll8eVe años, en forma quie
~ pacífit», y no interrnmpida. Va
lorando este lote en la cantidad de 
aeiacientos lempiras (L 600.00); b) 
otro lote de terreno situado en la 
ba:nda IIU' de la Isla de Guanaja, co
llocidb ·don el 1110mbre de Fruit 
B&ri:Jour Blght, con una capacidad de 
1ID& heetiréa y mil trescientos cna
Mlta y nueve centésimas de beetá.
rra (1.1M9), equivalente a dos acres 
aehocielltxM tres centésimas de acres 
(2.803) ~ y colindando: al N arte, cien 
metros cu8renta centímetros (100.40} 
eon J. Dou¡las Wilson; Sur, noventa. 
Ylltl6ftmet:los cincuenta centímetros, 
con J. Doaglas Wilson; Este, ciento 
cuareDta y cuatro metros setenta 
l'ftltimetroa (154.70), con J. Douglas 
Wilaon. Dicho terreno está cultiva
do eon ~ frutales, y lo hubo po:
OOID(l'a 81 señor J oseph Parchmente, 
el cuatro de abril de mil novecientos 
lk!8eDta y oeho, quien tenía catorce 
aiioa de estar en posesión cuando se 
e _. éh forma quieta, pacífica 
1 DO itdaí UIÍlpida. Estimando dicho 

terreno en la cantidad de cuatrocien .. 
tos lempiras (L 400.00): e) Un solar 
de forma inegular ubicado en el 
área de Red Cliff, banda sUr de 1a 
Isla de Guana~ conocido con el 
nombre de Lee Bay, con Ull& capaci
dad de dos punto cero aetenta. y seta 
hectáreas ( 2.076) , equivalente a cln. 
co acres y ciento veinüoclto centési
mas de acre, y limita: al Norte, con 
terreno del solicitante, antes de La
zarua Ebanka; &1 Sur y Oeste, con te
rreno de de Zenus Hurlston; y, al 
Este, con suampo nacional. Que dicho 
terll"eno está totalmente cultivado 
con árboles frutales de diferentes 
clases, y lo hubo por compra. al selor 
Zenus Hurlston, del que ha estado en 
posesión por más de diez años, sin 
que nadie lo haya inquietado, y el 
que valora en la cantidad de mil dos
cientos lempiraa (L 1.200.00); d) Un 
lote de terreno con un área de tres 
hectáreas ochocientas cuarenta cen
tésimas de hectárea, equi~ente a 
nueve acres y cuarenta y ocho cen, ... 
tésimas de a.cre, situado en la banda 
sur de la Isla de Guanaj, en el lugar 
de Red Cliff, y oonocido con el nom
bre de Lee Bay, el que limita: al 
Norte, con propiedad de los herederos 
de W alter KeUy; al Sur, eon propie~ 
dad de ZenUs y Noble Hurlston; al 
Este, con propiedad 1M Fannie de 
Ebanks, ahora del compareciente; y, 
al Oeste, oon camino real. Dicho te
rreno está cultivado con cocoteros, 
en toda su extensión de árboles fnt
tales, y lo adquirió por compra al 
señor La.zarus Ebanks, y que lo ha 
poseido por más de diez años, sin que 
nadie lo haya inquietado, y lo valora 
en la. cantidad de un mil lempiras 
(L 1.000.00); y, e) Otro lote de te
rreno llamado Lee Bay, localizado 
en la banda. sur de la Isla de Guana
ja, cultivado con cocoteros y árboles 
fmta.les, con una cabida de dos hec
táreás y dieciocho cent&imaa de hec
tárea, equivalente a cuatro acres y 
noventa y nueve centésimas de acre, 
el que colinda: al Norte, con tetteno 
de B~ Borden; al Sur, con el mar 
Caribe o de las Antillas; al Este, con 
terreno de Bnice Borden; y .. al Oes
te, con terreno de La.zarus Ebanks, 
ahora del peticionario. Que dicho te
rreno lo adquirió por compra hecha 
al señor Gabriel Ebanks, y lo valora 
en la cantidad de un mil doscientos 
Iempiras (1.200.00); del que ha es
tado en posesión por más de diez 
años. Que careciendo de titulo de do
minio inscrito, comparece por este 
medio solicitando Título Supletorio, 

y con el objeto de inscribirlo. Y pan. 
comprobar los e:a:b:emoa de su solici
tud, ofrece el t.eetimtmio de loa testi
gos: Broce Borden, Víctor Johnson 
y Howard Oonnor, mayores de edad. 
casados, comerciantes y marinos, res
pectivamente, hondureños por naci
miento, propietarios de bienes ralees, 
y vecinos de Guanaja.-Roe.tán, fe
brero 14 de 1970. 

Ana B. Chávez, 
SecretllritJ por ley. 

19 M., 18 A. y 18 H.· 70. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letraa Tercero de lo Civil 
del depa.rtamentcJ de Francisco -~ 
~ al pdbUco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
la señora Isabel Palma Rodriguez, 
mayor de eda.d, soltera, de oficios 
domésticos, y de este vecindario, so
licitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente Inmueble: '4Un terteno co
mo de una manzana de extensión, 

· propio para la agricultura situado en 
el Caserio La Jo~ de este D. C., 
dicho terreno se encuentra cercado 
por todos sus rumbos con alambre de 
cuatro hllos, tiene además una casa 
construída de bahareque con techo 
de tejas, compuesto de cuarto y co
cina. La propiedad de este inmueble 
la adquirl una parte por herencia de 
su padre y la otra por compra a su 
hermana Petrona Palma Radriguez .. 
dicho inmueble tiene los siguientes 
limites: "Por el lado Occidental, Ji. 
mita con tenenos de Angel Mata
moros, y por el resto con terrenos de 
los herederos de Isidro Aquino, dicho 
inmueble ha estado en posesión, quie
ta, pacifica y no interrumpida por 
más de diez años y no hay otros po.. 
seedores pro indivisos, para acreditar 
tales extremos ofreció la información 
de los testigos, señores: Angel Mata
moros, José Matamoros e Ignacio 
Godoy, todos mayores de edatL pro
pietarios de Bienes Inmuebles y de 
este vecinda.rio.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1970. 

/o$é Raslw.ff Munguía, 
Secretario por ley. 

lSl A. 18M. y 17 J. 70 

INCORPORACION DE PATENTE 

:El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economia 
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Viene de la la página 

Articulo 3Q-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión del 
presente Decreto. 

Articulo 49-El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 
dfa de su aprobación. 
-. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Ceneral, a los dieciséis d.ias del mes 
de abril de mil novecientos setenta. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

V"ug:Uio Urmeneta R. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 

Ricardo ZWüga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley, 

Carloa H. ReyeL 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley, 

Manuel Raaúrez Quiñ6nez. 

El Seereta.rlo de Estado- en el Despacho de Educación Púbtiea, 

Rafael Bardal• B. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la Ley, respectivamente, 

D. M. Mcutbae1 C. 

C. Ntiea M. 

El Secretario de Estado ea loa •Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

Frcmciaco Prats h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley, 

Mcmuel Bueso. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez V., 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Julio C. Pineda. 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud qUe dice: 
"Incorporación de Patente. - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de May & Baker 
Limited, domiciliada en Dagenham, 
Essex, Inglate:rn, vengo a pedi!"le 
la incorporación, por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de ori
gen, de la patente de invención ex· 
pedida en España, con el número .... 
280.583, el 9 de octubre de 1962, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: "PROCEDI
MIENTO PARA LA OBTENCION 
DE COMPOSICIONES - HERBICI-

DAS", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica .. 
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su opor
tunidad, m a n d a r devolverme un 
ejemplar de la descripción y reivin. 
dicaciones, con la constancia de ley. 
-Presento el poder para que se ra
zone y se me devuelva.-Tegucigalpa, 
D. C., diez y siete de febrero de mil 
novecientos setenta. - (f) D a ni e 1 
Casco L., Carnet N9 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.-'1\!gucipi. 
pa, D. C., 20 de febrero de 1970. 

Adán Upez~ 
Reptrtlllor 

19 M., 18 A. y 18 M. 70 •. 

REGISTRO DE JlARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que di~: "Re· 
gistro de Marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repree. 
tación de Chemie Grünenthal G.m. 
b. H., domicilida en Stolberg im 
Rheinland, Rep. Jrederat de Al~ 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha ua.cü. 
con el número 627.788, el 7 de oebJ. 
bre de 1952, renovada por diez ab 
a contar del 4 de noviembre de 198lf 
para distinguir: medicamentos, pro
ductos químicos, para fines earafi. 
vos y sanitarios; drogas farmaeeú
ticas ; emplastos, vendajes; procb» 
tos para esterminar plagas lbimalts 
y vegetales; productos para desiufee. 
tar; y medios para mantener y eon· 
servar comestibles; CODSiatente en la 
palabra: 

N E VIN 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
J&S y empaques que contienen b 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eQ. 
questas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el eo
mercio.-Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demáJ 
documentos de ley y el clisé.-Tep
cigalpa, D. C .• seis de abril de mil 
novecientos setenta.-(f) Dan ie 1 
Cáseo L.-C.a.rnet N9 112."-Lo que 
se pone en conocimiento del públieo, 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 8 de abril de 1970. 

Adán L6pell PittedtJ 
Registrador. 

28 A., 8 y 18M., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depeD· 
diente de la Secretaria de Eeonomia 
y Hacienda, hace saber: que coa fe.. 
cha ocho de abril del afio en cuno. 
se admitió la solicitud que dice: "Reo 
gistro de Yarca.-Señor JliDistro de 
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Economía y Hacienda.-En repr•.!
sentaci6n de Sinclair & Valentine de 
Centroa.mérica, Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, vengo a. pe
dirle el registro de la marca de fá • 
brica, iDaerita en dicha nación con el 
número 40.041, el 5 de Enero de 
de 1970, · por un período de quince 
años, para distinguir: tinta tipográ· 
fica tipo moisture-set y toda clase de 
tintas y solventes para las artes 
gráficas; consistente en la palabra: 

METEORO 
y la cual se aplica a los envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
rroductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio.-Presento el poder para que 
se l'UOile en lo conducente, los de
más doetunentos de ley y el clise.
Tegucigalpa, D. C., tres de abril de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel 
Casao L., Carnet N 9 112". Lo que 
pone en conocimiento del público pa
ra )(8 efeetos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C"1 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Karca.--Señor Ministro de 
Eeonomfa y Hacienda.-En repre
sentación de J oseph Bancroft & Sons 
Co., corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en Rockford, ciu
dad de Wümington, Estado de Dela
ware, Estados Unidos de América, 
Vf'.ngo a pedirle el registro de la mar
ca de fábriea inscrita en dicha nación 
con el número 862.753, el 31 de di
ciembre de 1968, por Wl período de 
veinte años, para distinguir: ropa 
interior y todos los otros artículoa, 
para vestuario; fibras, hilados y te
~dos; eon&istente en la palabra: 

1 BANDURA 
y 1& cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
Jl'(lductol, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qaetu, qE se les adhieren y en cual· 
quien. ptra forma apropiada en el 
eclllel'cior-Presento el poder para 

que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L.-Carnet N? 112."-Lo 
que se pone en conocimiento del pú~ 
blico, para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

28 A., 8 y 18M., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con f&o 
cha ocho de abril del año en C\ll'SO, 

se admitió la solicitud que dice: •'Re
gistro de Marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Sinclai:- & Valentine de 
Centroamérica, Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de San José. 
República de Costa Rica, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 40.045, el 5 de Enero de 
1970, por un período de quince años, 
para distinguir: tinta flexográfica, 
para celofán y toda clase de tin~ y 
solventes para las artes gráficas; 
consistentes en las palabras:· 

CELLO-MST 
separadas por un guión; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas, que 
se les adhieren, y en caulquiera otra 
forma apropiada en el comercio.
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., tres de abril de mil nove. 
cientos setenta.-(f) Daniel Casco 
L.-Carnet N9 112.,-Lo que se pone 
E-n conocimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 
de abril de 1970. 

:..fdán López Pineda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: uRe
gistro de Marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Tabacalera Hondureña, 

S. A., domiciliada, en la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

CATALINA 
para distinguir: ciga:t1-illos y otros 
productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
-Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., tres de abril de mil no
vecientos setenta.-(f) Daniel Casco 
L.-Camet Nq 112. "-Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de abril de 1970. 

Adán Lópe2 Pineda_. 
Registrador. 

28 A., 8 y 18M., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re~ 
gistro de llarca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Laboratoires Om So-
ciete Anonyme, domiciliada en 25, 
rue du Vieux-Billard, Ginebra, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 232.452, el 24 
de Junio de 1968, por un período de 
veinte años, par distinguir: produc
tos fannaceúticos y veterinarios; 
consistente en la palabra: 

DOXIUM 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, po!" medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en eJ 
comercio.-Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de abril 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N<:> 112''. Lo 
que se pone en conocimiento del pú-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACMTA- REPUBLICA. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 blt MAYO DE 1070 

El Infrascrito, BegJatrador de Patentes y Marcas de 
ftbrica, dependiente de la Secretaria de Economfa y Ha· 
clenda, hace aaber: que con fecha atete de abril del afio en 
curso, ae adJniti6 la aoUcitud que dice: "Registro y depósito 
de una marea. de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta.ria de 
Economla y Haclenda.-En representación de la Compaftía 
Standard Oil Compa.ny of California, una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes del Estado de Dela~ 
ware, manufactureros, induatriales y oomereia.ntes, domici
liados en 225 Bush Street, en la ciudad de San Francisco~ 
Estado de California, EstadO& Unidos de América, aeg6n el 
poder que obra en esa Seeretar(a de Estado, respetuosa-_ 
mente comparezco a solicitar el registro y dep6aito de la. mar. 
ca de fábrica denominada ••CHEVRON y Diseño Chevron". 
según el clisé y conforme a loe adjuntos certifleadoa de 
registro número 21.478, 21.479, 21.483 y 21.484: de 1 11 de 
septiembre de 1969 de la Oficina de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que consiste en el nombre CHEVRON, 
ftlerito en la parte superior del dibujo de un cabrio de colores 
azul y rojo, dentro de una figura de fondo blaneo, marca 
que ampara, distingue y protege aceites y graau no alimen
ticias; materiales raspantes o braaivos y pulidores para Uro
piar y pulimentar; abonos y fertilizantes: y materiales de 
constmcclón, marca que se aplica o fija a los articulos y 
productos o a los envases que los contienen,. en las formas y 
modos generalmente uostumbradoe en el comercio y en la 
industria. para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de Iey~-Teguciga.lpa~ D. C.~ treinta de marzo de mil now
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Dur6n, Carnet N• 123". 
Lo que se poDe e11 conocimiento del público pan. los efeetoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 7 de abril de 1970. 

T, 18 y 28 11. TO. 

Adán L6pe. Pineda, 
Registrador. 

bUco, para loa efectos de ley.-Tegu- y solventes para las artes gri.fieu, 
cigalpa, D. C., 8 de abril de 1970. roD&istente en la palabra: 

Adán López Pineda 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 K., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y l4artas de Fábrica. depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re-
gistro de :Marca.-Señor Ministro de 
Econom{a y Hacienda.-En repre
sentación de Sinclair & Valentine de 
Centroamérica, Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá~ 
frica inscrita en dicha nación con el 
número 40.057, el 5 de Enero de 
1970, por un periodo de .quince años, 
para distinguir: tinta flexogrifiea, 
tipo cosolvente y toda claae de tinta-s 

DUAFLEX 
y la cual se aplica a los envases, ca
J&S y empaques que contienen los 
~roductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti .. 
quetas, que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
t'omercio.-Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla~ 

ridad para evitar equivoca

ciones. 

demás documentos ele lq y el en.e. 
-Tegucigalpa. D. C., tN de lid 
de mil novecientos eeten~(l) na. 
niel Cuco L., Carnet N' itt•. tG 
<1ue se pone en conocl~to de!~ 
h.lico, para loa efectoa de~:.:~ 
ogalpa, D. C., 8 de abril de iifó. 

Aclá~~ 
28 A., 8 y ~ M., '70. 

El infratlerito, ~ • Pa
tentes y IWeaa dé FlWa, élép;n. 
diente de la Secret:a.rta ~Momia 
y Hacienda, haee &aber: • eoil fe. 
cha ocho de abril del do MI CUIIl, 
se admitió la. solicitud q;ié i1itt: "Be. 
gistro de )(atu.---Seiior llbllitto de 
Eeonomia y Haeiendl.--11 ._ 
preaentaei6n dé The ~ 'ftft a 
Rubber (l)mpany, eor¡DUlta M 
Estado de Oblo, doanlclltadl t1t la 
ciudad de Altron, F.átadb de ~ 
Estados Unidos de Amltiea; 'ftiiCO a 
pedirle el registro de 11 1DÍftl. a 
fábrica Inscrita en dicha IIICi6l, CIJD 

el número 865.Ml, el 15 dt '*tro 
de 1969, por un periodo de vértl 
años. para. diatinguir: llantu. 0011· 
sistente en la palabra: 

DYNASTEEL 
y la cual se aplica a los emaaes, 
cajas, y empaques que oontieMI el 
producto, grabándola,~ 
Nf:ampándola, por medio de etlque. 
tu, que se lei adhierén 1 éll al
quiera otra forma apropiada eá 1 too 
mercio.-Presento el poc1er ~que 
SE razone en lo eondueenfe, k* demás 
documentos de ley y ei eltaé.-~ 
cigalpa, D. C., tres. de ~rtt á mD 
novecientos ietenta.-f) ~ ~ 
co L., Carnet N' 112''. i.D qUe ti& P* 
en conocimiento del público ~ 141 
efectos de tey.-TeguclPlpa, b. C.. 
8 de-abril de 1970. 

Add• Lóf* Plielk, 
Reaistr*· 

28 A., 8 y 18M., TO. 

El infrascrito, ReglstiUOr de Pa· 
tentes y llarcas de l'ábrlca, dépea
diente de la Secreta..-fa d8 Ecoaomia 
y Hacienda, hace saber: que ta\ feo 
eha ocho de abrB del alo ea --. 
Be admitió la solicitud .. a.: "lfl. 
glstro de matca.-Seiot lliíiitrO de 
Econornia y Hadellda.-llia ftpt
aentacl6n de Shtelair 1: Vá1elltftié de 
Oentroam.éricá, Soelédld ~ 
domicUia.da. en ta ciudad de 8iD ~off. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C.~ 18 DE MAYO DE 1970 

República de Costa Rica, vengo a 
pedirle el regJstro de la marca de 
fábrica, lucr.ita en dicha nación~ con 
el N• 40.M3, el 5 de enero de 1970, 
por un periodo de quince años, para 
diatiDplr: tinta flexográfica para 
celofanes recubiertos con Sarán, tin
tas ~tes y toda clase de 
tintas y aolventea pa.ra las a r te s 
gráfieaa; consistente en la. denomina
ción: 

CELLO K 
tal como ae muestra en las etiquetas 
que se aoompañan; y la e u a.l se 
aplica a loa envases, cajas y empa. 
ques qae contiene& los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquie..~ otra 
fi)!'JBa apropla.da. en el comercio. Pre
sento el poder pa...'"& que se razone en 
lo condllcente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de abril de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Ca.rnet N•112". Lo que se pone en 
eonocimieDto del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
S de marzo de 1970. 

Adú L6pez Pineda, 
Registrador. 

28 A.., 8 y 18 Y:., 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tartes y »arcas de Fábrica, depen
diente de 1& Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en curso, 
ee admitió 1a solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Ar
~' Ine., una corporación del Esta
do de Oregon, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
des en ?:IZT North Central Avenue, 
en la. ciudad de Phoenix, Estado de 
Arizon~ Estados Unidos de Améri
ca, según el poder adjunto) respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
rtgiat.ro y depósito de la marca de 
fábrica denominada= 

U.-Hi\UL 
aegUn el disé y conforme al adjun
to eertifii:ado de registro Nv 795.733, 
del T de eeptiembre de 1965, de la 

Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o dise
ño especial, ampara, distingue y pro
tege toda clase de camiones y aco
plados y el alquiler de carros y re
molque para el transporte de fletes, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos, para 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
dos de abril de mil noveeient:Ds se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N~ 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegueigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi&trtltlor. 

8, 18 y 28M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom.ia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha siete de abril del año en curso, se 
admitió la. solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía. ER. 
Squibb & Sons, lnc., una. corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros industriales y co
merciantes, domiciliados en 7 45 Fifth 
Avenue, en la. ciudad, Condado y 
Estado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
~ítar registro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

NUTHIFAC CERDOS 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
preparaciones para suplementos aJi. 
menticios animales, marca. que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones., gra.bados1 e t i q u e t a s, 
marbetes, estampados, relieves, es-

tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta.- (f) Jorge Fidel D u r ó n. 
Carnet N~ 123". Lo que se pone· en 
conocimiento del público par a los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía E. R. 
Squibb &: Sons, Inc., una. corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciJiados en 7 4:5 Fifth 
Avenue, en la ciudad, Condado y Es-
tado de Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe-
tuosamente comparezco a. solicitar 
el registro y depósito, como marea 
de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

NUTRIFAC-A VES 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege, 
preparaciones para suplementos ali
menticios animales, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a Los envases, re .. 
cipientes, receptáculos, cajas, paque ... 
tes, empaques, fardos, bu1tos y en .. 
voltarios que los contienen por me .. 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industriat 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal ... 
pa, D. C., treinta de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N 9 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
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para loa efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 1 de abril de 1970. 

Adán López Pillt'da, 
Regiltrotlor. 

8, 18 y 28 M. 70. 

El búrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe· 
cha ocho de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ~~Re
gistro de Marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
Eentación de Sinclair & Valentine de 
Centroamérica, Sociedad Anónima. 
domiciliada en San José, República 
de Costa Rica, vengo a pedirle ~~ 
rPgistro de la marca de fábrica ins~ 
<'rita, en dicha nación, con eJ núme
ro l0.044. el 5 de Enero de 1970, por 
tm perk>do de quince años, para di.&
tinguir: tinta tipográfica, a base d~ 
agua y toda clase de tintas y solven
tes. para las artes gráficas: consis
tente en la palabra: 

ASTROJET 
y la cual se aplica a los envases, ca
j~ y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
'ai estampándola, por medio de eti
quetas, que se les adhiel"en y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el co
mercio.-Presento el poder, para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C .. tres de abril de mil 
novecientos setenta.- (f) D a n i e 1 
Casco L.-Can1et N~ 112."-Lo que 
se pone en conocimillnto del públ1co, 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de abril de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M., 70. 

El infrascrito, Regtstr-.a.dot" de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Hacientla, hace 
saber: que con fecha nueve ce abril del 
afio en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una. marca 
de fábrica.-Porler Ejecutivo.-Secretaria 
de Economfa y Hacienda.-En represen
tación de la compañía Euroohanna Inter· 
nationaf, Inc., una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados en Calle 
Venezuela N 9 1, Esquina Vía Espafía, Pa
namá, Repúblka. de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaria. de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar el re-

El infrascrito, Registrador de patentes y marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaria de Economía y Haeilllda, ha-
ce saber: que con fecha nueve de abril del año en curso ae ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro de depóaito de Ulla mar· 
ca de fá brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eeonoaía 
y Hacienda.-En representación de la Compaiia Certeeeta-8& 
Nicaragua, una corporación organiza.da y existente otbferme. 
a las leyes de la República de Nicaragua, muufutureros. 
industriales y comerciantes domiciliados en Managu~t Repú .. 
blica de Nicaragua, según el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito, de la marca de 
fábrica denominada: ''Victoria" 

conforn1e ai adjunto certificado de registro N9 4.079, del15 de 
dicierrtbre de 1964, inscrito en el Registro de la Propiedad In
dustrial de Nicaragua, marca que ampara distingue y protege 
cerveza y bebida~ de malta, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos por medio de impresiones, grabados, 
etiquetú.s, marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co-
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los de
más do(.,umentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de marzo 
de mil ¡¡ovecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Dur6n, carnet 
N· 12S". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectob de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 1970. 

18 y 28 M. y 8 J. 10 

gistro y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

SOLADOR 
según el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N~ 150.570 del 11 de 
diciembre de 1968 de la Dirección General 
de la Propiedad Industríal de la Secretaria 
de Industria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamafio, color o dise
no especial ampara, distingue y protege to
da clase de medicinas, preparaclones1 farma
céuticas y productos qufmicos en General, 
marca que se aplica o fija a loa articulo& 
y productos mismos o a los envases, tras
con botes, cajas, paquetes, empaques, tardos, 

Adáa López PJaeda, 
Registrador. 

bultoll y envottorfoé que loe CQiitJeDea. por 

medio de bnpreetones. rraba.dcllt eti4lJetaa. 
marbetes, estampados, reUewe. eBta.rcldol 'f 
en las otras formas y modol ~te 
acostumbrados en el comercio 1 e la IJl.. 
dustrta, para. todo lo eual • a,NrU lot 
demás documentoa de ley.-~ D .. 
c., dos de marzo de mil novedebtolaetsl· 
ta.-(f) Jorge Fldel DuniD. Culet 
N 9 123". Lo que ae pone en onaoctm•to. 
del público para los efectos de lq.-Tapdo 
galpa, D. c., 9 de abril de trro. 

18, .28M. y 8 :J. '10 
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El intrucrito, Registrador de Patente3 
y Jlantf ·.flt l''brica, dependiente de la 
Secretallil. 411 J:oonomla y Hacienda, hace 
aber: que con fecha nueve de abrll del 
a6o ea .-.,. .. admitió la solicitud que 
dke: "Reglatro y depóaito de una marca 
-de ~ Bjecu.Uvo.-Secretarla 
4e ~ y Haclenda.-En represen
taci6a di la Compaftfa. Europhanna Inter
natlonal. Inc.. una corporación organizada 
y exiStente conforme a las leyes de la Re~ 
pública de Panamá, manufactureros, tndus~ 
tr1a1ea y comerctantee. domiciliados en Calle 
Venezuela !f9 1, Elqulna Vla Espada, Pa~ 
uamá, Repdblle& de Panamá, según el poder 
que obta en eaa Secretaria de Estado, res~ 
petuosamente comparezco a solicitar el re· 
giltro '1 dep6al.to de la marca de fábrica de· 
D111Qinada: 

TOLCASIL 
aegón el clisé y conforme al adjunto certi
ficado tle rectm'o Nq 117.244, del 6 
• tne~Q<' de 1864, de la Dirección General 
de la Pro_ptadad, Industrial de la Secretaria 
de Industrias y Come~'Cio de México, marca 
que sin dlstlhclón de ta.mafio, color o diseño 
especial 81'ftp&1'8., distingue y protege toda 
clase dt~aa. preparaciones fannacéu· 
titas y productos qutmtcos en general, mar
ca QUe·._.. •plica o fija a los articulas y 
procluctoe ~01!1 o a los envases, frascos, 
botes, eaju, paquetes empaques, fardos, 
bu1tos y envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, estarctdos y 
en !RS otras formas y modos generalmente 
acostumbrá.401 en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-TeguctgaJpa, 
D. C., dOs de marzo de mil novecientos se
tenta.-{f) Jorge Fidel Durón, Carnel 
SQ 123;;. Lo que se pone en conocimiento 
del público para. los efectos ct~ Jcy- Te,gurt
galpa, ll. c., 9 de abrU de 1970. 

18 y 28 J(. 8 J. 70. 

Adán LópPZ Pineda, 
Registrador. 

El i~rito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacien~ hace saber: que con fe
cha ~tioeho de abril del año en 
curso~ se .runitió la solicitud que 
dice: 41legist:ro y depóslto de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secrltal'fa de Economía y Hacien
da.-ED representación de la Compa
ñía Alberto Culwr Company, una 
corporaeión organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Dela~, manufactureros industria
les y comerciantes, con oficinas prin
cipales en 2525 Annitage Avenue, en 
la ciudad de Melrose Par k~ Estado de 
IDinois, Estados Unidos de América, 
wgún el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosament•z 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, eomo marca de fábr:ca ini-

cial hondureña, de la marca. de fá. 
brica denominada: 

DRY & NATURAL 
según el cl.is6, marca que sin disün· 
cl6n de ta.mafio, color o diseño espe. 
clal ampara, distingue y protege en 
general productos cosméticos y de 
tocador y, en particular, shampoo, 
preparaciones para teñir el cabello, 
preparaciones para el arreglo del pe. 
lo y rocío para el cabello, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro .. 
duetos mismos o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con .. 
tienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarci
dos, relieves, estampados y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos sebenta. 
- ( f) Jorge Fidel Durón, Camet N' 
123". Lo que se pone en conocim.ien .. 
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Re~r. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El infrasc.rito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
di~~nte de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del año en 
curso. se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Compa
ñía Reemtsma Cigapettenfabriken. 
G.m.b.H., una corporación de la Re
pública Federal Alemana_ manufac
tureros industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51. 2000 
Hamburgo 52. Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado~ respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña. de la marca de fábrica deno
minada: 

GOl DEN TWENTY 
diseño con reivindicación de coloi'~S, 
marca que sin distinción de tamaño se 
aplica o fija, ampara. distingue y 

protege tabacos, cigarros y cigarri
llos, rapés y artfculoe para fumado. 
res, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a las 
cajas. envases, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto.. 
rios que los contienen, por medio de 
impresiones grabados, etiquetas, mar. 
betes, estampados, estarcidM, relieves 
y en las otras formas y modos gen.e
ralmente acostumbrados en el e~ 
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de abril de mil novecientos 
setenta. - (f) Jorge Fidel Durón, 
Camet N~ 123". Lo que se pone el'l 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
28 de abril de 1970. 

Ad6n L6pez PiDedCL 
Registrador. 

18 y 28 M. y 8 J. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la comp&· 
ñía Tabacalera Centroamericana, S. 
A.. una corporación organizada y 
existente, confonne a las leyes de la 
República de Guatemala, manufactu
reros. industriales y comerciantes. 
domiciliados en la ciudad de Guatea 
mala. República de Guatemala, según 
el poder que obra en ·~sa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa .. 
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca nacional hondureña, de 
la marca de fábrica que se denomina: 

- -- ....... ...... ... , y~· ______ ...,..._.....__.,...._ ~ 

o "·ll e z.' z 
;,:.¡ J.,; 

RE~O 
:::: ce 

·RENO -

diseño, marca en cualesquiera colo· 
res o combinaciones de colores, mar
ca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigarrillos y toda cla.~ de 
artículos y productos para fumad~ 
res. marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a loa 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economia y Hacienda, hace saber: que con fecha 
veinticinco de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secre
taria de Econom.ia y Hacienda.-En representa
ción de la Compañia Champagne Heidsieck & Co. 
Monopole Successeurs de Heidsieck & Co. Maison 
Fondee en 1785, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de Francia, manu
factureros, industriales y comerciantes, domici
liados en 83, rue Coquebert, en la ciudad de Reims, 
Francia, según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de 
fibrica denominada: "Dry Monopole", etiqueta, 

CHAMPAGNE 

Dry ~1onopole 
-.so".,. ........ ,, •• 

Cartucho Azul, según el clisé y la etiqueta en 
colores que ae acompaña y el certificado adjunto 
del registro N9 15.527, del 24 de abril de 1969, 
del Instituto Nacional deJa Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege toda clase de vinos, 
vino moselas, y vinos de champaña, marca que 
se aplica o fija a los artículos y productos o a los 
envases, botellas, cajas, paquetes, empaques, far· 
dos, bultos, envoltorios, por medio de impresio· 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, 
relieves, estarcidos, y en las otras fonnas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N9 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 
1970. 

. 18 y 28 M:. y 8 J. 70. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

D. C .• dieciocho de abril de mil no-

A Qien lntiiiSr. 
Los cheques que se eztien. 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti· 

pografía Nacional. 

HERENCIAS 

La suscrita, Secretaria del Juspll 
de Letras del departamento de Inti
bucá, al púbUeo en gwnl '/ para 
los efectos de ley, hace aber: que 
este Jagado con fecha v8nte de 
enero de mil novecientol aeteata. 
dictó sentencia dee1araado a Bldlia 
Cuta.rero de Cantann, lereden 
testamentaria de n difuDta 1D1.C11t 
Juliana C&u.tarei'O. y le CIIIC8IIe la 
poeeaión efectiva ele herellcta.-IA 
Elperaua, U de mayo de lfll. 

18 .. 70. 

Karia Odlle ea •• ,, 
&P. L. 

El infrucrito, Seeretlrio .. J• 
gado de Letras 3' de Jo CN clel deo 
pa.rtamento de FraactD ...._ 
al público en geaeraly para b • 
tos de ley, hace saber: que ate Jaz. 
gado eon fecha veintiocho de _, 
del año en eurao, dietó aGtaJei 
declarando a Jorge Alfonso y Aatm 
Rosario Osorio Ord6iiel, ~ 
abintestato de su difunto padre te. 

gitimo, don Jorge Alberto Oaom 
Pavón, eoncediéndolea la .,_.. 

efectiva de Ja herencia, por iJdlla. 
dio de su madre legftima, dola 1t 
tela Margarita Ord6ñez Floree Wa. 
de Oeorio, sin perjuicio ele otrr.e 
herederos de mejor derecbo.-Tep· 
ciplpa, D. C., 13 de mayo de li'IO. 

/olé~JIIapís, 
Secmario por ley. 

envases, cajas, cajetillas, empaques, 
paquetes:' fard.OB, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcldos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 

vecientos aetenta.-(f) Jorge Fidel 18M. 70. 
Durón, Camet N9 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguclgal .. 
pa, D. C., 28 de abril de 1970. 

Adán L6pez Pbaecla 
Registrador 

documentos de ley. -Tegucigalpa, 18 y 28M. y 8 J. 70. 
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